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Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000253 DE 2020

(octubre 29)
por la cual se adopta el Manual de Condiciones de Bienestar Animal propias de cada una 
de las especies de producción del sector agropecuario: bovina, bufalina, aves de corral y 

animales acuáticos.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de la facultad legal conferida 

por el artículo 2.13.3.5.8. del Decreto 1071 de 2015, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 79 de la Constitución Política establece que “Es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.

Que el artículo 1 de la Ley 84 de 1989, con la cual se adoptó el Estatuto Nacional 
de Protección de los Animales, establece que “(...) los animales tendrán en todo el 
territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el dolor, causados directa o 
indirectamente por el hombre”.

Que la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad” en su artículo 324 instó a las entidades competentes 
a formular la Política Nacional de Protección y Bienestar de Animales Domésticos y 
Silvestres.

Que el artículo 12 del Decreto 1500 de 2007, modificado por el numeral 1 del artículo 
7 del Decreto 2270 de 2012, establece que todas las instalaciones y áreas requeridas en 
la producción primaria deben garantizar en su diseño, ubicación y mantenimiento, la 
protección y bienestar animal frente a los posibles riesgos zoosanitarios y de inocuidad 
que puedan enfrentar.

Que mediante Decreto 2113 de 2017, se adicionó el Capítulo 5 denominado “Bienestar 
animal para las especies de producción en el sector agropecuario” al Título 3 de la Parte 13 
del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, a través del cual se reglamentaron las disposiciones 
y requerimientos generales para el bienestar animal en las especies de producción del 
sector agropecuario.

Que el artículo 2.13.3.5.8. del Decreto 1071 de 2015, impuso a cargo del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, la obligación de adoptar las normas necesarias para 
precisar las condiciones de bienestar animal propias para cada una de las especies de 
producción en el sector agropecuario.

Que mediante Resolución número 153 de 2019 proferida por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, se creó y se reglamentó el Consejo Nacional de Bienestar 
Animal y el Comité Técnico Nacional de Bienestar Animal.

Que mediante Resolución número 136 de 2020 el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, adoptó el Manual de Condiciones de Bienestar Animal propias de cada 
una de las especies de producción en el Sector Agropecuario para las especies Équidas, 
Porcinas, Ovinas y Caprinas.

Que la Dirección de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante memorando 20205820049323, 
remitió justificación técnica del Manual de Bienestar Animal para las especies Bovina, 
Bufalina, Aves de Corral y Animales Acuáticos del sector agropecuario, señalando lo 
siguiente:

- La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), es el organismo encargado
de impartir las directrices y recomendaciones que incluyen el bienestar animal
como prioridad, y lo reafirman como un componente clave de la sanidad y la
producción, incluido en el Código Sanitario para los animales terrestres.

- De acuerdo con lo mencionado en el literal b) del artículo 3° de la Ley 1774 de
2016, se establece que toda persona que tenga a cargo el cuidado de animales,
debe asegurar como mínimo los principios de Bienestar Animal, los cuales exi-
gen que estos no pasen hambre y sed, que no sufran injustificadamente males-
tar físico, ni dolor, que no les sean provocadas enfermedades por negligencia o
descuido, que no sean sometidos a condiciones de miedo ni estrés y que puedan
manifestar su comportamiento natural.

- Se pretende posicionar el Bienestar Animal para las especies de producción agro-
pecuaria, como la generación de acciones a través de las cuales se les brinde a
estos un trato ético que optimice su salud, la producción y mejore los parámetros
de calidad e inocuidad de los productos que de ellas se derive.

- De acuerdo con las mesas de trabajo realizadas con gremios, academia e insti-
tuciones públicas y privadas, se evidenció la necesidad de implementar las con-
diciones de Bienestar Animal para las especies Bovina, Bufalina, Aves de corral
y Animales Acuáticos del sector agropecuario, y una vez aprobadas las demás
especies de producción del sector agropecuario, se procederá a adoptar un Manual 
de Condiciones de Bienestar Animal para Conejos, Cuyes y Abejas.

Que en atención a lo previsto en la Resolución número 153 de 2019 expedida por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Comité Técnico Nacional de Bienestar 
Animal el día 5 de junio de 2020 mediante Acta número 005 y el 30 de junio de 2020 
mediante Acta número 006 propuso y presentó al Consejo Nacional de Bienestar Animal 
el proyecto de reglamentación de bienestar animal para las especies Bovina, Bufalina, 
Aves de Corral y Animales Acuáticos del sector agropecuario; quienes en cumplimiento 
de sus funciones revisaron la propuesta presentada y en sesión del 24 de agosto de 2020 
la aprobaron.

Que teniendo en cuenta la justificación expedida por la Dirección de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria, se hace necesario establecer los lineamientos 
que precisan las condiciones de bienestar animal para las especies de producción en el sector 
agropecuario para las especies Bovina, Bufalina, Aves de Corral y Animales Acuáticos 
del sector agropecuario, con el fin de armonizarlas con las directrices internacionales de 
la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), mejorar las condiciones de vida de 
estas especies, lo cual favorece la productividad y promueve la obtención de beneficios 
económicos y apertura a mercados nacionales e internacionales.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Adoptar el manual de condiciones de Bienestar Animal propias de 
cada una de las especies de producción del sector agropecuario: Bovina, Bufalina, Aves de 
corral y Animales Acuáticos, el cual hace parte integral de la presente resolución.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. El manual de Bienestar Animal aplica para todas 
las personas naturales y jurídicas propietarias, poseedoras o tenedoras de predios de 
producción de las especies Bovina, Bufalina, Aves de corral y Animales Acuáticos.
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Artículo 3°. Capacitación del Personal. Toda persona que maneje producción de las 
especies Bovina, Bufalina, Aves de corral y Animales Acuáticos en el sector agropecuario, 
deberá encontrarse capacitada en bienestar animal.

Parágrafo 1°. El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), deberá establecer el 
contenido temático del curso de capacitación y su intensidad horaria en un plazo máximo 
de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución; para 
ello podrá coordinar con las instituciones de educación superior, Agrosavia, el gremio que 
reúna las condiciones de representatividad nacional, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), la Asociación Colombiana de Médicos Veterinarios y Zootecnistas (Acovez), 
la Asociación Nacional de Médicos Veterinarios de Colombia (Amevec) y la Asociación 
Nacional de Zootecnistas (Anzoo).

Parágrafo 2°. Siempre que se dé cumplimiento al contenido temático y a la intensidad 
horaria establecida en el curso de capacitación, este podrá ser impartido por:

• El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).
• Instituciones de educación superior.
• Instituciones técnicas o tecnológicas.
• Instituciones educativas en la modalidad de educación para el trabajo y el desa-

rrollo humano.
• Instituciones de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria.
• Gremios que reúnan las condiciones de representatividad nacional en cada sub-

sector, empresas prestadoras de servicios de asistencia técnica agropecuaria.
• Zootecnistas (Z), Médicos Veterinarios (MV), Médicos Veterinarios y Zootecnis-

tas (MVZ) del ejercicio particular o del sector privado, siempre que cuenten con
estudios de posgrado en Bienestar animal o experticia demostrable en bienestar
animal.

En todos los casos, la capacitación debe ser realizada por Zootecnistas (Z), Médicos 
Veterinarios (MV), Médicos Veterinarios y Zootecnistas (MVZ) con experiencia en 
bienestar animal específica a la especie.

Parágrafo 3°. El curso de capacitación se deberá realizar de manera presencial o virtual, 
bajo la modalidad teórica o teórica-práctica. La certificación del curso tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, luego del cual el titular deberá tomar un nuevo curso de actualización.

Artículo 4°. Metodología para la evaluación de bienestar animal. El Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), en un plazo no mayor a dieciocho (18) meses contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, elaborará la metodología para 
evaluar las condiciones de bienestar animal que responda a los principios básicos de 
repetibilidad, facilidad y que contenga los indicadores medibles. Para ello podrá coordinar 
con las instituciones de educación superior, Agrosavia, el gremio que reúna las condiciones 
de representatividad nacional en cada subsector, la Asociación Colombiana de Médicos 
Veterinarios y Zootecnistas (Acovez), la Asociación Nacional de Médicos Veterinarios de 
Colombia (Amevec) y/o la Asociación Nacional de Zootecnistas (Anzoo).

Artículo 5°. Bienestar animal en el transporte. Los predios de producción de las 
especies Bovina, Bufalina, Aves de Corral y Animales Acuáticos en el sector agropecuario, 
deberán cumplir con lo establecido en el manual de bienestar animal en el transporte 
de animales en pie que expidan el Ministerio de Transporte y el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA).

Artículo 6°. Inspección, vigilancia y control. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.13.1.9.1 del Decreto 1071 de 2015, el Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), realizará la inspección, vigilancia y control de todo lo contenido en la presente 
resolución y en el manual que por esta se adopta, en los predios de producción de las 
especies Bovina, Bufalina, Aves de Corral y Animales Acuáticos en el sector agropecuario.

Parágrafo. El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) determinará la periodicidad 
de la inspección, vigilancia y control de los predios de producción de las especies Bovina, 
Bufalina, Aves de Corral y Animales Acuáticos en el sector agropecuario,

Artículo 7°. Implementación y cumplimiento de condiciones del manual. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente resolución, los propietarios y/o poseedores de predios 
en producción de las especies Bovina, Bufalina, Aves de Corral y Animales Acuáticos en 
el sector agropecuario, tendrán un plazo de treinta y seis (36) meses para implementar 
y cumplir las condiciones de Bienestar Animal propias de cada una de las especies de 
producción del sector agropecuario: Bovina, Bufalina, Aves de corral y Animales 
Acuáticos, contenidas en la presente Resolución y manual que se adopta.

Artículo 8°. Responsabilidad. Los propietarios, poseedores y/o tenedores de los 
de predios de producción de las especies Bovina, Bufalina, Aves de Corral y Animales 
Acuáticos en el sector agropecuario, serán los responsables de aplicar lo contenido en la 
presente resolución y en el manual respectivo.

Artículo 9°. Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución dará 
lugar a la aplicación de las medidas sanitarias y sanciones, de acuerdo con la normatividad 
ICA vigente y, de ser necesario, se dará aviso a las demás autoridades nacionales que 
proceda, en el marco de sus competencias.

Artículo 10. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de octubre de 2020.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.
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(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000254 DE 2020
(octubre 29)

 por la cual se establece el Programa de Apoyo a la Comercialización de maíz blanco 
cosechado en el segundo semestre de 2020, a los pequeños y medianos productores del 

departamento de Córdoba 2020.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, n ejercicio de sus facultades legales, en 

especial de las conferidas por el artículo 7° de la Ley 101 de 1993, y los numerales 12 y 15 
del artículo 3° del Decreto 1985 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que los artículos 64 y 65 de la Constitución Política de Colombia establecen entre los 

deberes del Estado, promover la comercialización de productos con el fin de mejorar el 
ingreso y calidad de vida de los campesinos, y conceder especial protección a la producción 
de alimentos, para lo cual se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades 
agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales.

Que el artículo 7° de la Ley 101 de 1993 señala que “cuando circunstancias ligadas 
a la protección de los recursos naturales orientados a la producción agropecuaria, a la 
protección del ingreso rural y al mantenimiento de la paz social en el agro así lo ameriten, 
el Gobierno podrá otorgar, en forma selectiva y temporal, incentivos y apoyos directos 
a los productores agropecuarios ... en relación directa con el área productiva o a sus 
volúmenes de producción.”

Que los numerales 12 y 15 del artículo 3° del Decreto 1985 de 2013, establecen como 
funciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), entre otras, las 
de velar por la efectividad y cumplimiento de los fines que para el sector consagran los 
artículos 64 a 66 de la Constitución Política, con sujeción a las normas contenidas en las 
leyes que los desarrollan; y diseñar, implementar y promocionar instrumentos, incentivos 
y estímulos para la producción y comercialización agropecuaria, a través del fomento a la 
producción, entre otros mecanismos, respectivamente.

Que de acuerdo con el Acta número 7 de fecha 22 de octubre de 2020, el Comité 
Administrativo del Contrato 202020347, aprobó la Modificación del Plan Operativo 
anualizado POA para la creación del Programa de Apoyo a la Comercialización de maíz 
blanco cosechado en el segundo semestre de 2020, a los pequeños y medianos productores 
del departamento de Córdoba por la suma de mil ochenta millones de pesos moneda 
corriente ($1.080.000.000).

Que la Justificación Técnica expedida por la Dirección de Cadenas Agrícolas y 
Forestales, remitida mediante memorando 20205200062703 de fecha 27 de octubre del 
año en curso, señala, entre otros aspectos:

• En el departamento de Córdoba se ha presentado un incremento importante en las
áreas sembradas de maíz tecnificado en las siembras de primer semestre. Para el
caso del maíz blanco tecnificado, el incremento en las áreas de siembra fue del
13%, al pasar de 10.800 hectáreas en el primer semestre de 2019 a 12.200 hectá-
reas en el mismo periodo de 2020. La producción se aumentó en un 11%, llegando
en 2020 a 65.790 toneladas.

• Con el incremento de áreas sembradas, la productividad por hectárea y en con-
secuencia con una mayor oferta de la cosecha, se han presentado dificultades en
la comercialización, saturación del mercado regional y aumento en los costos
por almacenamiento, dificultad en la absorción de la cosecha y una disminución
significativa de los precios del maíz blanco en el departamento.

• Los precios registrados en la región para el maíz blanco no han sido favorables
para el eslabón productivo, mientras que el precio promedio nacional se encuen-
tra en $930.000 la tonelada, a los productores del departamento de Córdoba se
les está ofreciendo $790.000 la tonelada del cereal, valor que no cubre el costo
de producción del producto agropecuario, viéndose afectado los ingresos de los
productores de dicho departamento.

• Las cantidades represadas pendientes por comercializar en el departamento de
Córdoba suman un total de dieciocho mil (18.000) toneladas, las cuales se en-
cuentran almacenadas tanto en plantas de almacenamiento y/o secamiento como
en bodegas dispuestas en campo o zona rural.

• Que el Programa de Apoyo a la Comercialización de maíz blanco cosechado en
el segundo semestre de 2020, a los pequeños y medianos productores del departa-
mento de Córdoba, permitirá facilitar los canales de comercialización entre oferta
y demanda, así como, acuerdos comerciales donde se permita absorber el produc-
to represado en el departamento en condiciones justas de comercialización para
ambos eslabones de la cadena. Por lo anterior, desde el Ministerio de Agricultura
y Desarrollo Rural se concibe apoyar directamente el programa.

Que la puesta en marcha del Programa de Apoyo a la Comercialización de maíz blanco 
cosechado en el segundo semestre de 2020, a los pequeños y medianos productores del 
departamento de Córdoba, se efectuará en desarrollo del proyecto “Fortalecimiento de la 
competitividad de las cadenas productivas agropecuarias a nivel Nacional”, mediante el 
cual el MADR puede desarrollar programas de apoyo y compensaciones que beneficien 
a los productores del sector que presentan dificultades en la comercialización, mediante 
programas o instrumentos que promuevan la modernización y el adecuado funcionamiento 
de los mercados, entre ellos la implementación de instrumentos de cobertura frente a la 
volatilidad de los precios y tasa de cambio al transar sus productos agropecuarios.

Que en la mencionada Justificación Técnica, documento en virtud del cual se expide 
la presente resolución, la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, concluye que, como apoyo al subsector agroindustrial 
del maíz, dada su importancia en la economía agropecuaria y la seguridad alimentaria 
nacional, es procedente establecer el Programa de Apoyo a la Comercialización de maíz 
blanco cosechado en el segundo semestre de 2020, a los pequeños y medianos productores 
del departamento de Córdoba, 2020, con el objetivo de mejorar las condiciones de 
comercialización para los productores del cereal así como, generar estabilidad en los 
ingresos de los productores y en el mercado nacional.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Establecer el Programa de Apoyo a la Comercialización de maíz 
blanco cosechado en el segundo semestre de 2020, a los pequeños y medianos productores 
del departamento de Córdoba.

Artículo 2°. Instructivo Técnico. El apoyo de que trata el artículo anterior, se 
implementará y ejecutará bajo los lineamientos, términos y condiciones definidos en 
el Instructivo Técnico y sus modificatorios, que para el efecto expida la Dirección de 
Cadenas Agrícolas y Forestales y apruebe el Viceministro de Asuntos Agropecuarios del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual será publicado dentro de los tres 
días siguientes a la expedición de la presente resolución, en la página web del Ministerio 
(www.minagricultura.gov.co).

Artículo 3°. Valor del Programa. De acuerdo con los análisis y estudios realizados por 
la Dirección la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, el valor del programa de Apoyo a la Comercialización de maíz blanco 
cosechado en el segundo semestre de 2020, a los pequeños y medianos productores del 
departamento de Córdoba, será de hasta mil ochenta millones de pesos ($1.080.000.000). 
El valor del apoyo corresponderá al valor definido en el instructivo técnico de que trata el 
artículo 2° de la presente resolución.

Artículo 4°. Periodo del apoyo. Se otorgará el apoyo a la comercialización de maíz 
blanco cosechado en el segundo semestre de 2020, a los pequeños y medianos productores 
del departamento de Córdoba, a partir de la publicación del instructivo técnico establecido 
en el artículo 2° de la presente resolución y hasta el 16 de diciembre de 2020 o hasta 
el agotamiento de los recursos dispuestos para la implementación del Programa, lo que 
primero ocurra.
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Artículo 5°. Recursos del programa. El apoyo que se otorgará a los pequeños y 
medianos productores de maíz blanco del departamento de Córdoba se cancelará con cargo 
al proyecto de inversión “Fortalecimiento de la competitividad de las cadenas productivas 
agropecuarias a nivel Nacional”.

Artículo 6°. Seguimiento. El seguimiento a la implementación y ejecución del programa 
de apoyo a la comercialización de maíz blanco cosechado en el segundo semestre de 2020 
a los pequeños y medianos productores del departamento de Córdoba, estará a cargo de la 
Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales, y el Viceministro de Desarrollo Rural.

Artículo 7°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su fecha de publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de octubre de 2020.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Enrique Zea
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000255 DE 2020

(octubre 29)
por la cual se establece el valor de los costos de establecimiento y mantenimiento de 
plantaciones forestales comerciales, el valor de los costos de mantenimiento de bosque 
natural asociados al proyecto de reforestación y se fija el incentivo por árbol, para efectos 

del Incentivo Forestal para la vigencia 2021.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en uso de las facultades que le confiere 

el artículo 4° de la Ley 139 de 1994 y el artículo 2.3.1.1.3 del Decreto 1071 de 2015, y
CONSIDERANDO:

Que la Ley 139 de 1994 creó el Certificado de Incentivo Forestal como un reconocimiento 
del Estado a las externalidades positivas de la reforestación en tanto los beneficios 
ambientales y sociales generados son apropiables por el conjunto de la población. Su fin 
es el de promover la realización de inversiones directas en nuevas plantaciones forestales 
de carácter protector -productor en terrenos de aptitud forestal.

Que conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 139 de 1994, la política 
de cultivos forestales con fines comerciales, de especies introducidas o autóctonas, será 
fijada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural con base en la Política Nacional 
Ambiental y de Recursos Naturales Renovables que establezca la autoridad ambiental.

Que el parágrafo 3° del artículo 5° de la Ley 99 de 1993 le da la potestad al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural de fijar la política de cultivos forestales con fines 
comerciales, de especies introducidas o autóctonas, con base en la Política Nacional 
Ambiental y de Recursos Naturales Renovables que establezca el Ministerio del Medio 
Ambiente.

Que de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 4° de la Ley 139 de 1994 y con 
el artículo 2.3.1.1.3 del Decreto 1071 de 2015, corresponde al Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, señalar el valor promedio nacional de los costos totales netos por 
concepto de establecimiento y mantenimiento de las plantaciones forestales, señalar los 
costos totales netos por concepto de mantenimiento de áreas de bosque natural, así como 
fijar el incentivo por árbol, para efectos del Certificado de Incentivo Forestal.

Que el citado parágrafo 1° del artículo 4° de la Ley 139 de 1994, determina que cuando 
el Ministerio no señale tales valores el 31 de octubre de cada año, regirán los establecidos 
para el año inmediatamente anterior incrementados en un porcentaje equivalente al 
incremento del Índice de Precios al Productor (IPP) durante el respectivo periodo anual.

Que mediante Resolución 357 de 2019, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
señaló los valores correspondientes para la vigencia 2020.

Que mediante la Resolución 189 del 12 de junio de 2019, este Ministerio adoptó los 
lineamientos de política para plantaciones forestales con fines comerciales para la obtención 
de madera y su cadena productiva y el plan de acción 2018-2038, en los cuales se plantea 
la consolidación de tres núcleos productivos para la implementación en territorio: Región 
Caribe, Región Eje Cafetero y Suroccidente y Región Orinoquía.

Que consultados de forma virtual el Consejo Nacional de la Cadena Productiva 
Forestal de Maderas, Tableros, Muebles y Productos de Madera, y al Consejo Nacional 
de la Cadena Productiva del Caucho natural y su industria, organismos reconocidos como 
cuerpos consultivos del Gobierno Nacional en materia de política para el sector forestal, 
acogieron el incremento planteado y remitieron otras recomendaciones al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.

Que posteriormente y en atención a lo señalado en el parágrafo 1° del artículo 4° 
de la Ley 139 de 1994 antes citado, en sesión virtual del 28 de octubre de 2020, este 
Ministerio presentó propuesta de ajuste de valores del Incentivo CIF al Consejo Directivo 
del Incentivo Forestal, en razón al IPP a corte de diciembre de 2019, el cual corresponde a 
6,09%, propuesta que fue acogida por esta instancia asesora.

Que de acuerdo con la Justificación Técnica de la Dirección de Cadenas Agrícolas y 
Forestales, remitida mediante memorando número 20205230062303 del 28 de octubre de 
2020, documento en virtud del cual se expide la presente resolución, se hace necesario 
ajustar los valores del Incentivo Forestal y establecer el mismo, para la vigencia 2021.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer el valor promedio nacional de los costos totales netos de 
establecimiento de una hectárea de plantación forestal comercial y la cuantía máxima 
porcentual que se reconocerá por concepto de Incentivo Forestal para la vigencia 2021, así:

Parágrafo 1°. Los anteriores valores rigen para plantaciones forestales con densidades 
superiores a 1.000 árboles por hectárea.

Parágrafo 2°. Los híbridos, así como sus variedades, obtenidos de las especies 
introducidas, mencionadas en el presente artículo, aplican el valor de establecimiento 
como “otras especies”.

Artículo 2°. Establecer el valor promedio nacional de los costos totales netos de 
mantenimiento de una hectárea de bosque plantado de una especie autóctona o introducida, 
para la vigencia 2021 así:
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Parágrafo 1°. Para otras especies fuera de las especificadas en cada región aplica el 
valor de mantenimiento de otras especies en otras regiones.

Parágrafo 2°. Para los híbridos, así como sus variedades, obtenidos de las especies 
introducidas mencionadas en el presente artículo, aplica el valor de mantenimiento de 
“otras especies”.

Artículo 3°. Fijar el incentivo para el establecimiento por árbol para cada una de las 
especies, el cual se liquida sobre la base de los valores para el incentivo de que trata el 
artículo 1° de la presente resolución, para plantaciones con densidades iguales o inferiores 
a mil (1.000) árboles por hectárea e iguales o superiores a cincuenta (50) árboles por 
hectárea, para la vigencia 2021, así:

Artículo 4°. Fijar el valor de establecimiento por árbol de Caucho (Hevea brasiliensis) 
y la cuantía máxima porcentual que se reconocerá por concepto de Incentivo Forestal, para 
la vigencia 2021, así:

Artículo 5°. Fijar el valor de establecimiento por hectárea de Guadua (Guadua 
angustifolia), y la cuantía máxima porcentual que se reconocerá por concepto de Incentivo 
Forestal, para la vigencia 2021, así:

Artículo 6°. Fijar el valor promedio nacional de los costos totales netos de mantenimiento 
de una hectárea de bosque plantado de las especies Caucho (Hevea brasiliensis), Guadua 
(Guadua angustifolia) y la cuantía máxima porcentual que se reconocerá por concepto de 
Incentivo Forestal, para la vigencia 2021, así:

Artículo 7°. Fijar el incentivo por mantenimiento de una hectárea de bosque natural 
incluida en un plan de establecimiento y manejo forestal, por la suma de noventa mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos ($90.484) moneda corriente, liquidado sobre la base 
de un valor de ciento veinte mil seiscientos cuarenta y seis pesos ($120.646) moneda 
corriente, lo que corresponde a una cuantía porcentual del 75% del valor total, a ser pagado 
durante los años en que esté vigente el apoyo del CIF a la plantación comercial.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Los valores de los 
costos de mantenimiento de establecimiento y mantenimiento de plantaciones forestales 
comerciales; el valor de los costos de mantenimiento de Bosque natural asociados al 
proyecto de reforestación y los incentivos que se establecen en la presente resolución se 
aplicarán a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de octubre de 2020.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Enrique Zea Navarro.
(C. F.).
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